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CONJUNTO INMOBILIARIO PORTAL INMOSMÓNICA S.A. 

Quito DM, 13 de septiembre de 2007 

Economista: 

Carlos Andrés Holguín Sánchez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que por resolución 
constante en la escritura pública de constitución de la compañía “CONJUNTO 

INMOBILIARIO PORTAL INMOSMÓNICA S.A.” los socios fundadores, 
decidieron por unanimidad designarle a usted GERENTE GENERAL de la Compañía 
por el período estatutario de dos años. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo décimo octavo de 
los estatutos sociales que constan en la escritura pública de constitución de la 

compañía, otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo Encargado del Cantón Quito, 
doctor Mauricio Ramírez Molina, el 30 de agosto del 2007 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 13 de septiembre del 2007. 

De acuerdo a su estatuto el Gerente General tiene la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

  

Ab. Jacqueline Velasco C. 

Secretaria Ad-hoc 
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